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Hospital Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADOUISICIONES

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

PREVISION
NO:54307

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 11 de febrero del 2019
No. Orden: RP

013/2019

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

NBLSON AMILCAR LOPE,Z SALAZAR 06142706801040

:ANTIDAD Sg,$Bf-ilrEScRrPcroN
PRECIO VALOR

IJNITARIO TOTAL
iLINEA:0202 Atención HOSOiIAIATiA-NO HAY EN EXISTENCIAS

10 C/U

§E souctfA: coDrGo: 8-12-08012; coDlco oNU: 72x021031

§envroo or coNTRoL DE prAGAs. ESPEctFtcActoNESTECNIGAS: st

ineourene, FUMroAc¡oN IARA lNsEcros y RoEDoREs EN

iorrmenrrs AREAS DEL HosprrAt Y EDrFrcro DE coNsutr¡
lexrrn¡,¡n, larucncÉru DE GEL eARA cucARAcHAs GERMtcAs,

ieer.rcacrón DE cEBo pAna RoEDoREs y FUMrcAcroN pot

trERMONEBUUZAC¡ON Y ASPERSION UqUIDA). lA EMPRESÁ

pANADoRA oeseRÁ pRoPoRctoNAR 25 TRAMPAS At

|DEPARTAMENTO DE SERVTCIO§ GENERATES EN SU PRIMER'

iVISIA.OFRECE: AREAS DEL HOSPITAL Y EDIFICIO DE CONSULT¡

lexreRrun, FUMTGActoN ASpERStoN LteutDA, EVtrA pLAGA D[

i¡ronH¡rens, ARAñAS, MoscAs, Moseurros, cucARAcHAs, ETc.

ITRATAMTENTO PARA ROEDORES, FUMIGACION NEBUTIZADA

inrr-rcacrór.r 6EL. A). EL eurMrco euE sE uruzARA EN Ll

lasrrnsrott uqurDA No GENEM uN MAL oLoR, PARA tof
!IrurrRIoRrs. B}. PARA LA ASPERSION CON TERMONEBUIIZADORA Sf¡'
ipuroe apucnR MEzcLA {DrEsEt-qulMtco} o (AGUA-eulMtco)

ioresel-eurn¿rco GENERA HUMo; AGUA QUtMtco GENERA u¡
I

lnocro. c). npucncrótt GEr. o coNoctDo coMo PAsrA. D)
!

ITRATAMIENTO PARA ROEDORES, COI.OCACION DE CEBOS

IMETODOS DE FUMIGACION A UTIIIZAR: ASPERSION I-IQUIDA
i

CONTROL DE CUCARACHA, HORMIGAS, MOSCAS, PUTGAS

|MOSQUITOS, GARRAPATAS, ETC. TERMONEBULIZACION: CONTROI

¡DE ZANCUDOS, MOSCAS, MOSQUITOS Y OTROS INSECTO:

\/c,IADoREs PoLIIIA JEJENES. ETC. PASTA: CONTROL DI

$ 400.0( $ 4,000

GERMANICA EN AREAS DE DIFICIL ACCESO

AMBIEN EN AREAS DONDE PUEDE DAÑARSE PAPELERIA,

ARcHrvos, ETc. sE ENTREGIRÁ¡¡ zs TRAMPAS

TOTAL

SON: Cuatro mil 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: SE REALIZARA LOS

MESES FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2019;

UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, NUMERO DE SOLICITUD 015t2A19,
FACTUMR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS, ADMINISTRADOR DE
LA ORDEN DE COMPRA: LlC. RAMON ARMANDO CRESPO ZALDANA.

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENEMLES

:TEL. EMPRES A: 228*3253: 227 8-0367 ; E-MAI L:
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0#ffsula Primera: Las partes. Sonffie en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacion\¡(osales, el Titular, y por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compr4 en el ítltinlo caso se

entrende que se realiza por mandato de la em¡rresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX
Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplioable.
Cláusula Segunda: Documentos Colltractuales. Es convenido que fbrma parte integrante de esta orden de conrpra. con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos sigurentes: a) La solicitud de oompra, b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) lnterpretaoión
e lnstrucción sobre la forma de oumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f¡ Las Carantías, si las hubieret g) Las Modificativasl y h)
Otros docullrentos que se generen de la presente orden de conrpra. La Presente orden de compra 1' sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdt¡ al orden indicado. Estos documentos formalr parte integra de la orden y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrarrte se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ol'ertados se

cor¡sideran lirmes e inclu¡,e los impuestos y pagos de análisis y olros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio: b) La

responsabilidad del Conratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común: c) A
someterse a las di§posiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vias que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cüarta: Plazo de Entrega. El Corltratista se obliga a enlregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra-

el plazo de efltrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los surninistro en (EL LUGAR DE LA
ENTRECA). señalado en la preserite orden de oompra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Conrpra

debidamente legalizada; al menos que se especifique lo corrtrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento

de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber

recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le pemitieren oumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso foúurto, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adqursiciones -v

Conlrataciones lnstitucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notiñcación

en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual.

Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del nrisnro, o por incumplirniento de sus

¡lroveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas ¡, documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modilicativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

stnni¡ristrante. al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

persorral suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Fornra de Pago. La cancelacion se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFl, del Hospital Nacional Rosales" el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimrento de fondos expresados en dólares por la UFl. ] con la presentaoión de

duplicado cliente y ocho copia de las f'acturas, debidamente flrmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las tia¡rzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de oompra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Titulo, los derechos 1' obligaciones que

enranen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de Ia orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectantente con aquellas personas naturales ojurídicas. que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los articulos: 28,26,158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

irnputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada dia de ret¡aso de contbrmidad al

afiículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el cmo que existiere un incumplimiento total o parcial

se le aplicará el l2Yo en concepto de nrulta sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja cor motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra. las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 1' l6.l de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Ptlblica, De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sonretida para decisión linal al

proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepciorr del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra -v cuando se

realizará en los respectivos alnracenes, 'el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coo¡dinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recep,ción.

Cláusula Décima Segunda: Terminaoión de la Orden de Compra. El Hospital podrá'dar por extinguida la orden de compra 1'podrá anularla total

o parcialmente, sin respónsabilidad alguna de su parte, cuando ocura cualquiera de las sifuaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractuali b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado. o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantias dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mrüuo acuerdo entre alnbas partes o por el vencimiento de la

rnisma.

Cláus¡lla Décima Tercera: Moditlcaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, siri la autorizacióu del Titular del Hospital, y se lbrmalizará a través de Resolución Modilicativa que anreritare el

oaso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligaoión sin

autorización del suministrante. para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fbcha de su ñrma y los plazos contractuales se

contarán a partir de su distribución al surninistrarrte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta; Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendran efecto a partir de la fecha de su

reoepción en las direcciones que a continuación se indioan: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinoo Avenida Norte" San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, t'ax, telétbno o coreo electrónico que haya proporcionado según el regisfro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las f'unciones

establecidas en el referido articulo.

CIáusula Décima Octava: "Si durante la ejecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección General de Iaspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de ll) (la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tranritar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para

determinar el cometimieño o no durante la ejecución de la orden de compra de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el fut. 158

Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por

comprobado el incumplimiento a la nomrativa por parte de la Dirección Ceneral de lnspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se

deternrina que hubo subsanación por haber cometido una intiacción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este

úrltimo caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final".
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